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Ref: Acción de tutela. 
Accionante: Lorena Bernal Castro en calidad de 
representante legal de Fast Moda S.A.S. 
Érika Cruz en calidad de representante legal de la 
accionista única de Fast Moda S.A.S. 
 

Accionada: Elisa Margarita Flórez Herrera. 

Bogotá D.C, julio 25 de julio 
 
Señor 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL – 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 063 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 
E.S.D. 

Señor Juez, 

 
Con toda atención, LORENA BERNAL CASTRO identificada como se 
evidencia el epígrafe, en calidad de representante legal de FAST MODA 
S.A.S. sociedad legalmente constituida bajo las leyes colombianas y ÉRIKA 
CRUZ  identificada como se lee al pie de su firma, con domicilio en Panamá, 
actuando en calidad de representante legal de BETSEA BLUE S.A. sociedad 
legalmente constituida bajo las leyes panameñas, actuando en calidad de 
accionista y controlante de la compañía FAST MODA S.A.S. ampliamente 
facultadas para ejercer derechos propios y en nombre de la persona jurídica 
que representamos, nos permitimos hacer los siguientes pronunciamientos 
frente a la contestación de la tutela presentada por la accionada, Elisa 
Margarita Flórez Herrera. 

 
La accionada, fundamenta su escrito con base en manifestaciones subjetivas 
que no corresponden a la realidad de esta sociedad y que constituyen 
confesión de los hechos objeto de tutela, pues todos sus inconformismos y 
declaraciones son en contra de una empresa denominada INNOVA QUALITY 
la cual no se encuentra vinculada bajo ninguna figura con FAST MODA 
S.A.S.  
 
Al respecto, es cierto que la marca Lili Pink lleva más de 15 años en el 
mercado colombiano, pero también es cierto que FAST MODA S.A.S. nada 
tiene que ver en las acusaciones que la accionada indica, al punto que como 
ella señala, FAST MODA S.A.S. en su calidad de licenciataria de los derechos 
de la marca; fue constituida en junio de 2020 y la sentencia que ella allega, es 
anterior a la referida fecha, lo que en el tiempo vislumbra la improcedencia de 
sus declaraciones. Aunado a lo anterior, es necesario advertir que este no es el 
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escenario para discutir o indagar quiénes han ejecutado la marca Lili Pink con 
anterioridad. 
 
Se precisa que ella infiere que INNOVA QUALITY tiene alguna relación con 
FAST MODA S.A.S. lo cual es falso, en este sentido, si ella tiene alguna 
sentencia a su favor, no es la sociedad accionante ni su marca asociada las 
responsables, por lo que quien está llamada a pagar o responder no es FAST 
MODA S.A.S. ni tampoco su marca asociada Lili Pink. En efecto, la accionada 
ningún derecho tiene de mencionar a la empresa accionante ni su personal 
vinculado, pues ya bastante perjuicio como el retiro de créditos y la 
suspensión de contratos nos ha acarreado su actuar malintencionado y 
artificioso. 
 
En consecuencia, solicitamos señor juez, ordenar a la accionada cesar toda 
mención de la sociedad FAST MODA S.A.S. del pasado, del presente y del 
futuro; ordenando además que se retracte públicamente de las acusaciones 
causa de la vulneración de nuestros derechos. 
 

 
Cordialmente, 
 

 

  
 
_____________________   _____________________ 
Lorena Bernal Castro   Érika Cruz 
Representante legal    Representante legal  
C.C. 1.014´188.432 Btá. D.C.  8-897-768 Panamá 
Fast Moda S.A.S.    Betsea Blue S.A. 

 Accionante     Accionista de la accionante 



Re: //NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE TUTELA//2023-01167//

Notificaciones Fastmoda <notificaciones@fastmoda.com.co>
Mar 25/07/2023 12:00 PM
Para:Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (182 KB)
2. TUTELA ELISA FLÓREZ.pdf;

Agradecemos mucho el envío del expediente y a su vez adjuntamos los pronunciamientos en relación con la
contestación a fin de ser tenidos en cuenta para el fallo.

Cordialmente,

Fast Moda S.A.S.
Lorena Bernal Castro.

El mar, 25 jul 2023 a las 9:59, Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Buen día, 

de acuerdo a la solicitud que antecede se remite link  195. L-2023-01167. TUTELA

   Atentamente, 

    
  Secretaría 

Juzgado Ochenta y Uno (81) Civil
Municipal convertido en sesenta y tres
(63) de Pequeñ as Causas y Mú ltiple
Competencia. 
Telefax: 2838634 
Email: cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Calle 12 N° 9-55, Interior 1, Piso 4 
Edificio Kaysser-Bogotá  D.C. 

 

De: Notificaciones Fastmoda <notificaciones@fastmoda.com.co>
Enviado: martes, 25 de julio de 2023 8:28 a. m.

mailto:cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2FJuzgado81%2FEsPWBlsmABtGiWh5AmArHq0B7VjUk_hPIkRoK4d_5kvPzQ%3Femail%3Dnotificaciones%2540fastmoda.com.co%26e%3DX1PPbG&data=05%7C01%7Ccmpl81bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbc05d911a1de416144c108db8d309cc7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638259012190729557%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qq14r%2BSkgcfgmhhzbnjbXSSxeMta4Y%2F513Hq8VeVcAg%3D&reserved=0
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Para: Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: //NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE TUTELA//2023-01167//
 
Buen día, 

Comedidamente solicito el favor de compartirme la contestación de la accionada en la tutela del asunto, o en
su defecto se me certifique que no hubo tan pronunciamiento.

Cordialmente,

Fast Moda SAS
Lorena Bernal C.
Rep. Legal.

El vie, 21 jul 2023 a las 9:28, Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL – TRANSITORIAMENTE JUZGADO 063 DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Calle 12 No 9-55, Interior 1, Piso 4 
Edificio Kaysser, Telefax: 2838634 

Correo electrónico: cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C. diecinueve (19) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OFICIO No. T 365 

URGENTE 
Señores 
FLOE BEAUTY SAS  
ELISA MARGARITA FLÓREZ HERRERA  
REPRESENTANTE LEGAL 
META, INC. (FACEBOOK E INSTAGRAM), FACEBOOK COLOMBIA SAS Y BYTEDANCE LTD.
(TIKTOK)  
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA No. 1100140030 81 2023 01167 00 de: FAST MODA S.A.S. BETSEA
BLUE SA., EN CONTRA DE; FLOE BEAUTY SAS Y SU REPRESENTANTE LEGAL ELISA
MARGARITA FLÓREZ HERRERA (vincula) A META, INC. (FACEBOOK E INSTAGRAM),
FACEBOOK COLOMBIA SAS Y BYTEDANCE LTD. (TIKTOK) 
 
En cumplimiento a la providencia de fecha diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023), le notifico que este
Despacho, ADMITIÓ la presente ACCIÓN DE TUTELA, lo anterior para que en el TÉRMINO PERENTORIO
DE UN (1) DÍA, contado a partir del recibo de esta comunicación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones
previstas para el efecto, se sirva dar contestación puntual a cada uno de los cargos expuestos en la pretensión
constitucional, y ejerza su derecho a la defensa. De igual manera, le informo que la respuesta deberá anexar copias de

mailto:cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la entidad al igual que la dirección electrónica en
donde recibirá notificaciones. 
 
Anexo: copia del escrito de tutela y auto admisorio de la misma, sírvase proceder de conformidad y comunicar lo
pertinente. 
 
Atentamente, 
 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 
SECRETARIA 

  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


